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Ŝ ÜSION OEDm/.^IA SN PEIMIÜRA CONVCCATSZA ÜORRi^3PONDm¡TK AL DIA 12 DE 
D l C i m ^  DE 1945.

En la Ciudad de Palma de Malloroa, cap ita l  de la  provincia  de Ba 

leares, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia doce de diaíem 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco, me constituyo en el Salón— 

de Sesiones de esta Casa Consistorial^ con e l  3r. Alcalde Don Juan -  

Goll jtuster, a l  objeto de ce lebrar  sesión ordinaria en primera conv^ 

oatoria  y como quiera ue han transcurrido quince mínútos sin ¿ue — 

haya nómero su f ic ien te  de señores vocales para poder celebrarlOf 'ha

biendo presentado excusa legal los  que han dejado de asist ir^  proce

de reunirse de nuevo en segunda convocatoria el próximo viernes d ia -  

oatorce de los  corr ientes .

EL ALCALDE,

El Secretar io ,

98
SESION BEINARIA EN SEGLNDA OONVQGATORIA CORlíESPONDlENTE AL DIA 14 ñ í 
DICIEMBRE DE 1945.

En la Ciudad de Palma de Ualloroa, Capital de la provincia  de Ba

leares, siendo la  hora doce y tre in ta  minutos del dia catorce de d i 

ciembre de mil novecientos cuarenta y c inco ,  se redne en el Salón de 

Sesiones de esta (Jasa Consis tor ia l ,  bajo la  Presiaenoia ciel Sr.Aloa^ 

de Don Juan Coll  Puster, la ^omisión Gestora municipal con asisten— 

oia de los Sres, Tenientes ae Alcalde y Gestores Don Joaquín F. de— 

Puípdor/iia, Don Gabriel Hevia Maura, Don José Casasnovas Obrador,D> 

Jaime Rotger Nadal, Don Miguel Nadal Pont, Don Fe l ipe  Puster Rossi— 

ñol,  Don Antonio Roca Oabanellas, Don Luis Pnbregas Cuxart, Don José 

Crlandis Melid, Don Valeariano Herrero Garda, Don Onofre Jarda Jau- 

me, Don Guillermo Aloy Salom, Don Miguel Esposes Verdera, Don Anto— 

nio Fortuny Moragues, Don Gabriel Oañellas cciñelás, Don Salvador Bel 

trdn Pont, Don Fe l ipe  Morell  V i l la longa, Don Pedro Egrvera i?oca,I3on-

Franoisco Barceló Marqués, el in terventor  de Fondos Don Jaime Bus----

quets, y asist ido de mi, el in f ra sc r i to  Secre tar io ,  al objeto de ce

lebrar sesiój, ordTinaria en segunda convocatoria y siendo ya las doce- 

y cuarenta y cinco el Sr.presidente abre la  sesión ddndose, seguida

mente lectura al acta de la  anterior* que es aprobada por unanimidad.
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seguidamente ee acuerda ver loa .r^upueatoa ,  I r i te r io r  , ,

f in a l  de la  Sesidn. } ^ ¿  B d r ^ / "
2. seguidamente por Secretaría  aon p r e a e n ta 'a f k ^ ^ ^

se a p r u s b a n * c u e n t a s . apr-u.ba.: _

aOMISION DS GULTUm:una cuenta de Luia Coaa por Uedalia aertdme '

, U . C t r a  de n^^.Magdalena Marcda.limpieaa e^ue las  35'SO ptaj otra de

Pedro A.Taberner.tranaporte material Alterguea del S.E.Li. 300 pta.

JomsiON DE aOBIEMO Y BOLIOU:una cuenta de D. Miguel Verger por manu

■cidn detenidoa oapuchinoa, noviembre, a83'35 pts.
3 Acto aeguido y v isto  el dictamen de la  comisión

f e . f i r o 1 ? Íu ía íZ / .: aobierno y P o l io ia ,  ae acuerda lo  siguiente:Disponer 

varias c a l l e s . -------aireación ánioa ca l le  C ec i l io  l íe te lo  .entrada oa-

n e  de San Miguel.-Dar la entrada a la de Barón de Pinonar por Via Alema-  ̂

nia.-La de L a -P o r t i l la  y S.Esclaramudda, sentido dnioo, con entrada por 

B,Pinopar y P l.O.B. de Pa lou.-Ca lle  de Pont y Monteros tenga entrada óní-

oamente por la de los  Cintos,
seguido se acuerda caoeáer varias pagas adelan-

pagas adelantadas. -   ̂ prancisoo Capó Bullón, otra a uon -

O

Coaé C.uetglas Ramírez, otra a Don Juan Bauzó Andreu y doa a Don José 

b e r t i  Uarroig*
JE DECLARA UROmcU: en este estado y hab iéruioae dejado para lo  último de 

la sesión los presupuestos el Sr.presidente declara de urgencia los ai—

guientes asuntos:
seguidamente se acuerda pasen a Cbras públicas pa- 

p a r r i y ^ f i ^ a S a r - -  ra su informe vasriaa instancias suscritas por Don 

n e r v io io s '^ d r ^ ío b u l  Miguel Reverter Art igas ,  Don Juan Jame y u l i i ,  Don

pPdxioisoQ Amengual Alsamoraf Don Gabriel íJicolau —

Nioolau, re ferentes a la implantación de l íneas de autobuses para trans

porte  de v ia jeros ,

j j .  Acto continuo se da cuenta de un O f ic io  del «/e/e -
se da por enterada de- .
o f i c i o  Zona AÚrea de -  la Zona AÓrea de ^aleares, de 30 de noviembre,^
Baleares, sobre Banáe- * . .
ra Begi,n^ 3 ,-------------por el cual se agradece a este Ayuntamiento la áo~

nación de la Bandera al Regimiento Mixto n^ 3, de aquella Zona,



se acuerda a l u r i z a r  al Ra- Oomicidn de un O f i -

ee TomfZ7acen7a Tal a l í - ^  Oe«erai s o l i c i ta n -
uas del Rosque de B e l l v e r . -  do autorizacián para que por el ramo de Gue

rra puedan u t i l i z a rs e  las Cuevas del Bosque de B e l lve r  para almacenar ma

te r ia l  no explosivo.Acordándose contestar en la s iguiente forraa: nAoceder 

u que por el ramo de Guerra se u t i l i c e n ,  con carácter provis ional y mien 

tras duren las obras del plan de acuartelamiento ^ue se mencionan en la -  

oitada comunicacián, las cuevas ael Bosque de B e l lve r  para almacenamiento 

de materiales no explosivos y sin que se coarte la  l ibe r tad  del pueblo de 

oirouJar libremente por el reoínto  del Bosque^

se acuerda deíignar a D.Ra- aprobado el s iguiente iétamen

r t l f c l T l l  f r l T T j o T T e  /or A r b i t r i o s .  : .Excmo.Sr.=cedi-

T o T l 7 s ' í r e T i o l T l Z T n l s ~  Ayuntamientos por la Ley de B ases -

d T l Z o T - l ~ T l l T l T T T l  3 i  imouesto de Consi^-
mo3 de Lujo, conoeotos l e  al 30,32 y 33 Tari

fa  Quinta, de la aontribujidn de Usos y Consumos y debiendo prooedar este

Ayuntamiento a la f  ormalízaQ iSn de los diversos oo noiertos oon los  Gre___

míos a quienes afeóte dioho Impuesto, esta Oomisidn se honra en propoher- 

a se designe a Don Raimando Despuig Sastre para ^̂ ue re a l i c e  los tra

bajos pertinentes a los  f in e s  indicados, los  cuales deberá someter a la -  

superior aprobación de la Comisián Rsoec íal^=igual'nente se propone a

que la Comisián especial encargada de la administrac ián y v ig i la n c ia  de__

la  recaudación de dioho impuesto esté  formada como al presente por l o s __

mismos componentes que la de A rb i t r io s ,  actuando de Secretario  de la  comí 

sián el re fer ido  Sr l  Despuig, el cual tendrá a su cargo, además, la orga 

nizQoion y direooián del personal eventual adscrito al impuesto y dando- 

entrada a la misma al S r . In te rven to r  de Fondos Don Jaime Bus^Auets :sulet— 

como asesor técnico.^igualmente propone a V . I .  que mientras el Sr.Despuig 

ejerza las funciones que se l e  encomiendan perciba, como venta haciendo — 

la  g ra t i f ioa c iá n  de Tres mil pesetas anuales con cargo a la partida que— 

se consigna para gastos de personal eventual encargado de la administra— 

oián y cobranza del impuesto mena¿onado.^Palma a 12 de diciembre de 1945.

El PresiUente,rubrioado..>f*>

y* Seguidamente habla e l  Sr .A loa l  e el cual dice :
Se acuerda dar nombra de
Dr.Gómez ü l la  a una oa— Ue v i s i t ó  ayer el Presiente del co leg io  Médico— 
l i e  de esta ciudad. -----

para decJérme que a p e t ic ió n  _.e la  Junta c^ritral-

de Médicos, s o l i c i t a  (supongo que será en todas las poblaciones) que s3Q —
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denomine a una de las o a l l e ^ & - e s t a  Ciudad oon el nombre del enimente Dr. 

Gómez ü l la .  Propongo que sea a s í  y -¿ue pase a la Comisión correspondiente

s i  se aprueba*

Se aprueba por unanimidad*

Yx  ̂ Sigue en el uso de la palabra el Sr. A loalde-
5e faculta  a l  Sr .Alcalde pa
ra que contribuya en la  par el cual d ice ;  hablado con el presidente —
te que oorrespo -.de a este  -  ' . . 4.
Ayunta .iento a la suscrip— de la Diputación el cual me d i jo  que en vista  
ción para regalar k'edalia -  / >  ̂ ,
del Tpabajo a Don José Flu^ de que se ha concedido a Don José Fluxa la Me

dalla del Trabajo, pensaba que las v ipu tac ío -

nes y s i  los demás ayuntamientos accedían, entre los Ayuntan ientos, las -

Diputaciones y c -eo que también los Secretarios de Administraóión Loca l , -

rega lar le  esta Medalla* Creo que sería  a prorrateo con los  presupuestos -

de cada Ayuntamiento* Les parece bien?*

SI 3r*Luigdorf í la :  Facultar at Sr* Alcalde para que cobtribuya oon la  -

c ntidad que sea*

SI Sr*Crlandís:Debe tratarse de un t i  o de medalla en ser ie  y ia can t i 

dad no debe ser grande*

El Sr*Presiente: Hay medallas que al hacerlas se van a las nubes*

El Sr.Casasnovas: Se han re la ladc otras medallas y han costado muchísi

mo dinero*

El Sr. Hévia: ue se contribuya a este gasto con la  cantidad que correa 

ponda y fa cu l ta r  al Sr*Aloalde para efectuar el gasto.

Asi se aprueba*

y j j .  Acto seguido se acuerda designar a los siguim
Se acuerda designación Ges . . .
tares para varias comisio-  tes Gestores para las comisiones que se citan:  
n e s , ----- --------------------------

comisión pr&n.iQ Bicardo Boca; el Sr * Alcalde ,D. 

Fel ipe  Fuster Bossiñol, Don Onofre Jordá Jaume y Don Guillermo Aloy SaXom 

Comisión P rov in c ia l  de Educación Baoional de Saleares: Don Gabriel cañe— 

l ia s  cañellas*



Oomisidn ae la ,Junta Municipal ae Eduoo^ián P r tn c r ia :  Don Salvador Bal-  
trdn Font*

m  Sr, Herrero paaa a f o r j a r  parte de la Domiaián de Sobiemo y P o l i -  
oia,

laián ¿jindíoato Riegos ¡acequias: Sres. Rotger y Baroeld. Suplen- 
tes Sres, A2oy y Aspadas.

Patronato de la  Crianza: Sr,Morel l ,

Patronato Ssouela Nautiaa: sr ,  Herrero,

Montepio: sr,  Rotger,

se aprueban treaupuestos oontinao se da leotara la  Memoria de la
in t e r i o r  y Ensanohe,----- comisión de Hacienda que aaompaña'al Proyec

to de Presupuesto Ordinario para 1946, expresiva de las pr inc ipa les  mo 

d if ioac iones  introducidas en el miaño con respecto al Presupuesto ordi 

nario de 194S,»ExGmo.Sr,^EnQomenáada por e l  Estatuto Municipal y Ley -  

de Bases de Régimen Local de fecha 1? de Ju l io  de 1945 la misión da —  

elaborar en cada e je r c i c i o  el oportuno proyecto de Presupuesto Ordina

r i o  para.e l s igu iente ,  esta Comisión de Hacienda se honra en presentar 

a el presente Proyecto de Presupuesto Ordinario para 1946,^ Des

pués de un detenido estudio de las necesidades y recursos de este Ayun 

tcbniento y examinados con detenimienpo los  rendimiéntos de los  d i je ren  

tea a r b i t r io s  y recursos en e l  año an te r io r  y meses iranscurridos de l -  

oorr ien te  y los  aumentos y disminuciones procedentes de In exa c ta  ‘a je -  

Qución de lo  disuesto en la  Ley de Bases de Régimen Local se ha nive

lado e l  Presupuesto en la  c i f r a  de NUEVE MILLONES SETECIEI. ÎAS ÜREÍNTA- 

Y UNA miL NOVECIENTAS CUAREi '̂TA Y SIETE PESETAS CON CUARENTA Y DOS CEN- 

■ TIMOS {9,731,947'42 p t s , ) ,  en sus Ingresos y Gastos,=^e ha aumentado -  

la consignación de aquellos que por su natural tendencia a aumentar o- 

por la  variación de la reoaudac ión se espera producirén un mayor rendí 

miento de ingresos en el próximo ejercioio,=lNGBESOS,-Los awaentos de

ingresos mós importantes 45,000 pts por lo  que se calcula produci— 

rd e l  recargo el l o  ^  sobre precios en las consumiciones de cafés,ba

res, tabernas,, e tc ,  j  65,000 pts, por e l  50 ^  de los  gastos que o r ig ine— 

el s e rv ic io ,  insta lación y mejora del se rv ic io  de incendios; 150,000 -  

pts en concepto de inspección sanitaria  de especies; SQ0,Q0Q pts por— 

el,aumento del 10 /I en e l  recargo sobre oo ntribuoiÓn industr ia l  y de— 

Comercio; 85,000 pts  por e l  aumento del 25 /a en e l  recargo sobre oonau
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rtio áOTííéstioo de qoís y eleoti^ioidadj 250»000 pts  por lo  

dUGird el Impuesto de 5 oéntimos por l i t r o  sobre vinos 

mouths y sidras; 1.374,000 p ts ;  por lo  que se oaloula rerñ 

de Consumos de LuJo^Tarifa 5  ̂ (Mpigrafes IS al 30,32 y 33 ntr ibu -

oidn de Usos y consumos, hasta la feoha oonoertado; 125.OOQ pts por el 

mismo Qonoepto l i b r e ;  20,000 pts.  por lo  que se aaloula producirá e l  arbi 

t r i o  sobre pescados y Mariscos f res cos ;  todos estos aumentos obedecen a - 

la Ley de Bases que ceden estos impuestos a los  Ayuntamientos,Además de -  

estos aumentos se consignan 100,000 pts,  más en Cobtribuciones Especiales 

y 50,000 pts por e l  a rb i t r i o  inorem^to  de Valor de los Terrenos y o tros -  

de menar cuantía,=Como resultado de la ap l ioac iánáe  la Ley de Bases se -  

disminuyen en mOBECOS 375.000 pts por la partióipaoián en la Patente Na

c iona l ;  13,000 p ts ,por  supresión de l  a r b i t r i o  sobre pesas y Medidas;

400.000 pts por e l  importe de las Cuotas sobre contr ibución T e r r i t o r ia l  -  

Urbana; 650,000 pts por las Cuota del Tesoro sobre contribución Industrta-  

y de comercio; 275,000 pts pvr supresión del a rb i t r io  sobre' in q u i l in a to ; -

15.000 pts por los  ingresos sobre el producto neto sobre compañías Anóni

mas y las Comanditarias por Acciones no gravadas por la  Contribución In— 

du str ía i. Además de las citadas d i^ in u c ia e s ,  todas el las ajustadas a la -  

Ley de Bases, se disminuye 19Q,366'Q1 pts, por la pa r t ió  ipaoián del Ayun~ 

tamiento sobre lo s  beneficios de lserv ic to  municipalízado de Aguas y Alean 

ta r i l la d o ;  100,000 pts.  para el re in tegro  de antic ipos hechos para pago -  

de amortizaciones e intereses por haber desaparecido las causas que moti

varon esta consignación en ingresos y otras de menor ouantia seasladas en 

el pre3upuesto,=GAST0S,-3n cuanto a los  Castos,los aumentos más importan

tes que se proponen son los  s igu ien tes; 50,000 pts  en oráditos reconocí— 

dos o que se reconozcan; 56,086'31 prs para pago a la Diputación la d i fe 

rencia de aportación forzosa correspondiente a 1945; 160,000 pts para pa-

aq del complemento de la  expropiación de los  linos, comas; 10,000 y 70,000- 
pts, respectivamente para atender a los gastos de
pts, respeotívemente para atender a los gastos de Elecciones y /or^-iaoíiín- 

del Padrón Municipal;  700,000 pta, para sat is facer  un plús de carest ía  de 

vida al personal que acuerde el Ay ntamiento; 68,000 pts, para atender al



pago de lae .rimas del Seguro de Enfermedad; 50.000 pts  para la insta la  

oién de los Juzgados Municipales, según acuerde el Ayuntcxniento;B5.Q00~

pta para ampliación dé. oród ito  p,e Expropiaciones; 200.000 pts p a r a ___

obras y mejoras Urbanas y 35.590 pts  al,personal Veter inario  para gasto 

del reconocimiento d om ic i l ia r io  de reses cerdosas y otras consignacio^- 

nes con el f i n  de dotar en lo  posible  los  d iferentes serv ic ios  encomen

dados a esta Corporación M un ic ipa l . -  También se han consignado las can

tidades ob l iga tor ias  y las destinadas al pago de quinquenios p recep t i 

vos a todo e l  Personal den ndiente îel Ayuntan iento .= L̂as dianínucíones-

de Gastos mas imortantes son las s igu ientes: Todas las consignaciones__

deta lMas en e l  Presuuesto de 1945, partidas 19 a la  29 que correspon

den al pago de intereses y amortizaciones de los préstamos y emprésti__

tos municipales y cuentas de c réd i to  concertadas con entidades banca___

r ias  de la plaza por haber sido todas e l la s  amortizadas con cargo al - -  

Préstamo concertado últimamente con el Banco de Crédito Local de España 

se suprimen las c i f ra s  de 137.410 y 197.063 p ts 'p o r  estancias en la Ció  

nica Mental de Jesús y Casa de M iser icord ia ;  los c réd i tos  de 47.000 pts 

38.514 30 pts, 42.000 pts y 25.000 pts,  respectivamente por honorarios- 

ai Arqu itecto  Jr .A lomar,gratif ioaa iones presupuestos Extraordinarios y- 

obras Escuela Hostalets y ^an Jordi respectivanente; 28Ó.43l'56 pts,pa

ra pago a la Diputación P rov inc ia l  de la aportación forzosa conforme a- 

la  Ley de Bases; Í05.000 y z4.000 pts  por la par t ic ipac ión  de la mis!na— 

Diputación en el a rb i t r i o  sobre solares sin ed i f i ca r  y 3Q sobre arbi

t r i o  del 3 ;¿ sobre apruectas y traviesas en carreras de caballos, gal— 

gos y frontones en virtud de la citada Ley de Bases; XOO.OOO que se dis  

minuyen también destinadas al Oratorio y otras pequeñas consignaciones-  

de gastos por no oréelas necesarias en la ejecución de este Presupuesto 

Como resultado de la implantación de la Ley de Bases y de las modifica

ciones introducidas en ingresos para 1946, se ha procedido al estudio— 

de las modificaa iones de las Ordenanzas de Exacciones Municipales las— 

cuales se proponen a la aprobación del Ayuntaniento en dictamen aparte- 

y son las 3igaientes:0RDEEÁNZAS Q,UE SE MODIFICAD: n̂ i 3 Matadero; 4 Ocu

pación puestos de venta en los Mercados; 5 ecuación s i t i o s  pescadería ;

8 Carnes y Vola ter ía ;  11 Inspección Sanitaria especias; 15 Derechos es

tablecidos serv ic io  desinfección viviendas desocupadas y estere l izao ión  

de ropas y aguas; 32 Solares sin e d i f i ca r ;  37 L icencia  apertJiras esta—
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bleoimientos Oomsro ialeís e'"S^^3Uníales; 42 Qontríbuo-ionea Espeoidlss s/ 

InoendioQ (nueva redaooí^n conforme Ley de Bases); Beoargo sobre OOJtribu 

Gién industr ia l y de oomercio (nueva Ley- Bases);- ordenanza 43; y la no 45 

recargo gas y e lec t r ic ida d  (nueva Ley de Bases)^^BDBNAJ'IZAS Q,ü!i SB SUPRI

MEN CONFORME A DICHA LEY; n¡¿ 7 pesas y Medidas; 30 InqutUnato  y la  n  ̂ 46 

Productoo neto Gia, Anónimas y Comanditarías por acciones no gravadas por 

la  Contrinuiórí industr ia l ,=^RDENANZAS DE NUEVA CREACION: A r b i t r i o  con f la 

nes no f i s c a le s  s/ e l  precio  de les. conswnioiones en cafés, bares.,taber— 

ñas retaurant^Sj hoteles y otros  estableainientos similares,-impuestos de 

cinco céntimos por l i t r o  sobre vino^ corrientes,- impuesto de consumos de- 

Lujo (Tar i fa  5^) de las contribuciones.de Usos y consumos,-Arbitrio sobre 

el consuno de pescado y mariscos f in os  y Derechos y Tasas por e l-  se rv ic io  

de Peso y Repeso Municipal,==vumplido este trámite reglamentario, solo nos 

resta suplicar y agradecer a los  Sres, Gestores, componentes de las á is t ín  

tas comisiones que, desntro de sus respectivas actividades, en-el desarro_ 

l i o  de este  presupuesto, se .ciñan sná que afecta a los  gastos, a la  con— 

signo.ciÓnes presupuestarias y con la  moderación-periódica impuesta por  •— 

las disponibil idades de e fe c t ivo  numerario; y, en cuanto a los  ingresos,-  

cooperar a la consecución del máximo rendimiento, con todo lo  expuesto se 

ev i ta r ía  e l  re.traso en e l  cumplimiento de los  pagos municipales y oonsi— 

guíente afianzamiento del c réd ito  municipal,=Casas consis tor ia les  de Pal

ma de Mallorca a doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y c inco ,B l  

Presidente,=^,üevia, rubricado,

Acto seguido se da lec tura  al presupuesto Ordinario de Gastos e ingre— 

sos para el E je r c i c i o  de 1946-GA3T0S:Capítulo 1,-pensiones 120,496'96 .pts 

Operaciones créd ito  Municipal 690,895'l6 ptsjQréditos reconocidos 332063^ 

L i t i g i o s  25,000 pts;contribuaiones e impuestos 126,700 pts;Anundos y sus 

c r ipc icnes  14,766 pts;Compromisos Varios 103,000 pts;carga3 por S e rv ic io -



áel Estado 175.13Q'73 pts;QAPXTULQ XI-^Be presentas i 6n mvnioipal.--Del 

AyuntcBuiento 82^X55 pts;Del Aloalde i8,000 pts;QAFXTÜLO IXX-Vigilan  

c ía  y Segvi*idad—Guardia IXunioipal 73Q»84Q p ts j  Socorro de Xnoendios 

X32»727 25 pts^-QAPXTÜLX) XV^^PoUoia Urbana y Rural-~AlwtibrodOfSer^ui— 

o ios  e ldo tr ioos  y meo'niaos 374,900 pts ;  Mercados y puestos púb l i— 

eos 15,930 ptsjMatadero 27,123;Extinoidn animales dañinos 2C0 pts ; 

CAPITULO V,Reoaudaoi^n:Adminís raoÍ!^n, inspecoidn^vígilanoia e inves 

t igacién 414,370 ptsjEecaudadores y Agentes 99,000 ptsjCAPXTÜLO VI-

Personal y material,De Ofic inas centrales 1,951,467 j  de otras de__

pendenoias 63,275'60 ptsj-CAPiTULO Vll^-Salubridad e Higiene:Aguas -  

potables y residuarias 6„2Q5 pts,^Limpieza Via pública 318,482'50 ;  

Cementerios 1?8,547'50 pts;Laboratorio  de anális is  etc,16,178'50 

Desinfeooidn 35,996 p.ts;EpÍdemis lOO pts;Saneamiento terrenos  JOC— 

p ts ;m g íen e  pecuaria IQO pts;~(MU^rrULO V I I IB e n e f ío en o ia -A u x i l io s — 

fannacéuti^o-^mádicos 40,420 pts;Socorro y oonáuooién pobres transeái¡, 

tes Q25,0QQ pts;Legado Ricardo Roca 5,460 pt3;CAPITüL0 XX-Asisten—  

cía  Socia l ,  Seguros Sociales 310,500 pts;  Re t iros  Obreros 51,000 pts  

Atenciones Diversas loo pts ,  CAPITULO X~Xnstrvx¡ción Páblica -Presta -  

oión al Estado de S,I,X^imaria 246,973 pts^'^soueJas municipales de— 

X,P, 181,990 p ts ; In s t i tu c ion e s  escolares 78,000 pts;En~. eñanzas espe 

o ía les  14,315 p ts ; In s t i tu c ion e s  cu ltura les  61,075 ptSj'Conservacián- 

monumentos a r t í s t i c o  e h is tó r icos  29,060 pts-CAPXTOLQ Xl-Obras pú— 

b l icas  100,500 pts{Edif ioac iones) -Expropiaciones apertura y ensan

che vías públicas 100,000 pts,Vías públicas 1,423,459'25 pts-Parque 

y Jardines 102,718'50 pts,-CAPITULO XlII-Pomento de los  intereses  -  

comunales 35,000 pts ;  CAPITULO XVfManoomunidades 507,401'30 pts;CAPI  

TULC ̂ XVII-Agrupaoión forzosa áel Munic ipio-ül^^ICO: 36,333'54 pts,CA^  

TULC XVII I - Imprevistos  38,432'32 pts-TQTAL GENERAL QAETOS 9,731947^ 

pts,-PRESUPUESTO DE INGRESOS ¡CAPITULO tas .^d í/ ic í os y solares-

37,963'55 ts;Valores 518'91 pts;CAPXTULO II-Aprovechamiento de Bie

nes Comunales-Leñas y pastos loo pts;Enajenación Bienes 226,000 pts  

CAPITULO III-Subvenciones-CAPITÜLO IV -Serv ic ios  MunicipaXizados —  

217,633'l9 -pts;CAPIT!ULO V,Eventuales y Extraordinarios :Re integro de 

papos indebidos 500 pts;  ídem por varios 'conceptos 662,048'28 pts, ; 

Legados y donativos 5,485 pts, ;Extraord inari03 92,600 pts;CAPITULO- 

V I -A rb i t r io s  con f in es  no f i s c a le s  -üi:iCO: 69,200 pts;CONTRIBUCION)



NSS SSPSalALSS~WiaO: 465.C0Q p t s / ^ ^ O  VII-Dereohos 

p ts jPor  aproveahamientos espeoia les\i;^^i, ‘£OQ'ptsjaAPJTÍf^^^^^uq^^Re

sargos y Part ió  ipaoiones Tribu-tos Nacionales-Impuestos oedidltif-p<!f el Es

— I

todo 113.080'49 pts ;  partid ipao i 6n reaargos sobre contribuciones del Esta 

do 3.C09.C00 pts.-OAPITÜLO X-Imposioién líunio ip a l -A rb i t r io s  sobre a r t iou  

los  destinados al oonsamo .127C.000 pts.Solares s in  e d i f i c a r  235.000 pts 

Idem, sobre incremento de valor terrenos 425.000 p ts jpor  concesiones espe 

d a l e s  80.000 pts.CAPITULO Xl-Uultas-WICO: 10.000 pts.-TOTAL GENERAL DE

L.GRESOS: 9.731.947'42 pts-RESlMEN GENERAL-Total General G as tos ------

9.731.947'42-Idem GMERAL INGRESOS: 9.731.947'42-Sn Palma de Mallorca a- ■

14 de diaiembre de 1945.."^' -

Acto continuo se da lectura a la Memoria presentada por la comisión— .

de Ensanche y al proyecto de presupuesto para e l  S fe ra io io  1946.:

n»Exomo. S r -  En cumplimiento de lo  dispuesto en e l  arte 9 de la Ley de .

Ensanche de 26 de Ju l io  de 1892, se ha procedido a la  formación del p ro -  .

yecto de Presupuesto para e l  E j e r c i d o  de 1946, que la comisión especial 3

de Ensanche t iene la honra de someter a la aprobación de V.E.=B1 to ta l  -  .

de ingresos en re lación con e l  E je r c i c io  an te r io r  sufre un auento de no- .

venta y dos mil pesetas ochocientas veinte y cinco pesetas. (^2,825'OO p., .

Dicho aumento en su mayoría es producido por lo  que se calcula se íngre-  .

SOTÓ por la d iferenc ia  de la Contribución T e r r i t o r ia l  que satisfacen las .

f in cas  comprendidas en la Zona de Ensanche, recargo extraordinario y e l -  .

recargo municipal ordinario de acuerdo con la Base 30 de la Ley de Adm.- ^♦
nistraeidn U o a l  de 17 de J u l i .  de 1945.-También se consigna una partida  . 

nueva (6^) por alqu¿.ler de unos terrenos lindantes oon el paseo Mallorca  , 

al Sstado (Bcrno de MarinaJ=-Por lo  que se r e f i e r e  al presuaesto de gastos j 

se ha introducido en materia de personal, un pida por enoareotiento de -  . 

vida al ^¡ersonal que presta sus serv ic ios  afecto a esta Gomisí'h, en la -  g 

forma y cuantía que determine e l  BxQmo.Ayiintamiento .=S& ha estat^oido — _

una nueva partida  ('4 * ;  para’s a t is fa ce r '  los  gastos que ocasione la ins----^

c r ipo ión  en e l  Registro de la propiedad de las parcelas y solares del — . 

Bxomo.Ayuntamiento s itas  en la Zona de Ensanche.—Las otras partidas d e l -   ̂

Presupuestos de Gastos han sufrido pequeñas variaciones que no a lteran—

I



en esencia las c i f ra s  del presupxxesti anter ior .=Asi,  se han cumplido 

-d igo  amentado las partidas correspondientes a primera instalacidn-  

de alumbrado público (5 ) ,  ro tu lación  de ca l le s  ( 6 ) . obras de nueva —  

construcción (36) y transportes de materiales y t ie r ras  sobrante (38_;

También se han tenido en cuenta los  quinquenios de los  señores que__

han de empesar a devengarse durante el e je r c i c io  a que se contrae la 

vigencia de este Presupuesto.=Por e l  con trar io ,  han sufrido disminu

ción algunasmpartidas ta les  como: Expropiaoiones(32), Jornales a Ios -  

operarios de la brigada (35), c réd i tos  reconocidos (2 )  y subidlos a- 

la  vejez (31).=^Sn resumen, e l  proyecto ae Presupuesto queda nivelado 

sn cuanto a ingresos y gastos se r e f ie re ,  con un to ta l  de OQHOai&iTAS 

CUATRO MIL aUAmoaiEMTAd DIEZ Y SEIS PESETAS CON NOVENTA Y SElS^CEN- 

TIMOS (804.416'98 pesetas) .Este es e l  parecer de la  Comisión inform--  

mante V.E. no obstante reso lverá  lo  que estime másnacertado y Justo .-  

Palma de Mallorca a lo  de diciembre de 1945.-J.aasasnovas,rubrioado.»

Presupuesto J,e Ensanche: «Palma de Mallorca-EJero ic io  de 1946-pre- 

supuesto Especial de Ensanche-De Gastos e ingresos-presupuestos de — 

Oastos-aiPITULO I-Obligac iones Oenerales-Pensiones: 8.044'16 pts;Ope

raciones de crédito  municipal 5.000 pts-Anuncios y Suscripciones 5500 

pta-QAPITÜLQ IV -P o l io ia  Urbana y Eural-Alumbrado,servicios e léc t r icos  

y mecánicos 20.000 pts.-Gastos Qenerales 7.068 p ts ;  CAPITULO Vl-Perso-  

nal y material ofioinaa-De o f ic ina s  Centrales 18e.880'03 pts.-CAPIRU- 

LO IX.Asistenoia Soc ia l -Eet  i ros  Obreros 4.000 pts;-CAPITULOXI-Obras -  

PÚblioas-Bxpropiaciones apertura y ensanche vias públicas 52.000 pts.

Via Publicas 508.428 '77 pts;Parques y Jardines 5.000 pts;-CAPITULO__

X V I I I  Im p re v is to a -U N la O : 4 .50 0  p ts .-T O T A L  GENERAL DE GASTOS_______________
80.4^16 98 pesetas.- presupuesto DE INGRESOS ̂ CAPITULO I  Rentas-Edifi__

c ioes  y solares 4.418'98 p ts ;  CAPITULO II-Aproveohamiento de bienes Co 

muñales-EnaJenación Bienes 10.000 pts;CAPITULQ V.Eventuales y Extraer  

dinarios 10.000 pts.CAPITULO IX -Part io ípabión y recargos pedidos por -  

el  Estado sobre contribuciones e impuestos 780.000 pts.TOTAL GENERAL- 

DE INGRESOS: ao4.418'96 pts.-RESlMEN GENERAL-Total Geberal de gastos- 

804.418 98 p t s . —IDEM INGRESOSi 804.418'96 p t s . « »

.Habla el Sr. Hevia: Seguidamente hace uso de la palabra e l  Sr.Hevia,-

■ Presta ente de la Comisión de Hacienda y d ice :  «He pedido la palabra__

. para proponer a la Gestora que como en años anteriores se g r a t i f i q u e -



A.1,280,2 l í *  ^  ? |

¡
al personal que ha oontr*ibi^(^^^lu^onfeGQÍ<^n de estos presupuestos»l!ln—  

cuanto a i n t e r i o r  3^000 ptsy""' ÍTÜW para los que han intervenido en la  — 

del de Ensanche^=Sobre los  presupuestos quiero decir unas pooas palabras-^ 

para hac‘er resa l ta r  las d i f i o í l t a d e s  que desde muohos años se enouentra— 

el Ayuntamiento para l le g a r  a unos presupuestos que permitan oubr ir  todas 

las necesidades de la poblaaidn^=iJos encontramos con una poblaoidn de un-  ̂

perímetro líiuy superior a la poblacidn real o sea que tenemos ut‘. presupue^ 

to para 120^000 habitantes y con un per{metro •- e poblaoidn que correspon

de a 400*000 d 500*000 y por consiguiente se t iene un náaero de ca l les  — 

extraordinario que no guardan relacidn con las posibi l idades de la pobla- 

oidn*=Has otro aspecto del presupuesto para 1946 que es el de las nuevas- 

Bases,Las muevas Bases han proporcionado al Ayuntamiento una cantidad 

tante elevada en los ingresos, pero contra e l la  han d im inu ido una canti 

dad un pooom menos 5 en6'i<bÍe,X,os aumentos de las mejoras ascienden a -------

2*197*000 pesetas pero en cambio las reducciones o las disminuciones de— 

ingresos rebajan esta c i f r a  en tal forma que la  d iferencia entre unas y— 

otras no es mds que 894,000 pts,  de aumento*De manera que las i lus iones-  

que en p r in c ip io  se h ic ieron  con respecto a e l l o  tienen que desaparecer— 

por desgracia por ^ue los aumentos no permiten hacer gran cosa*—Se han cu 

b ie r to  o^ras atenciones para marchar deoorosamentej se consignado un— 

plús. por carest{a de vida al ersonaj importante 700*000 pts;  para obras— 

de menor urgencia y para obras urbanas 500*000 pts* Quiero d ec i r  que para 

hacer una labor e fe c t iva  y reso lver  los  problemas serios que se tienen — 

planteados, es imprescindible i r  a presupuestos extraordinarios a base de 

awnaitar los  actuales empréstitos y ya dicho esto no queda mds que repe— 

t i r  las c i f ra s  del presupuesto del in t e r io r  que es de 9,731*947'42 contra 

9*313* 282'58 pts*hayb un aumento de 418*665'84 pts*y de Ensanche 804*000- 

en números redondos que representan 92,000 pts* de aumento sobre igual __



r , f inalmente, recordar a los  compañeros de aonsistorio y a los Presiden 

tes de- Oomisiones que procuren htmitarse en l o  posib le  los gastos y ate

nerse a las aonsignao iones los  que tengan esta íncumbenc ia, procurar ha

ce r  todo lo  posib le  para aumentar los ingresos para ver de atender a ___

mayor nánero de obligaciones de las que están previstas,^

Hdola el Sr. P^^igdorfila el cual propone un voto de gracias para e l __

Presidente de la comisión de Hacienda por  la  labor desarrollada en la  __

confección de los Presuuestos»

Se aprueba la prouesta de S r .Pu igdor f i la .

Acto seguido se levanta e ise c re ta r ío  y manifiesta lo  siguientetgLa Se-

cretaróa e Intervención manifiestan a la Comisión Gestora que a su Ju i__

o io  y con arreg lo  a las Leyes vigentes entienden que los  presupuestos __

del oe rv io io  Municipalizado de Aguas debe formar parte de los  presupues

tos ordinarios del Ayuntcmiento y dan por reproducidas las manifestacio

nes hechas en anteriores sesiones y que f iguran en las correspondiente__

acta,

SI Sr,Aloalde:Constarán en acta»

Seguidamente y por unanimidad se aprueban los  Presupuesto del I n t e r i o r  

y Ensanche para que e j e r c i c i o  de 1946,

5, seguidamente y a tenor de la propuesta de la -
Se aprueban modificaciones
Ordenanzas Exacciones mun£ Comisión de A rb i t r i o s ,  se acuerda las siguien

tes modificaciones de las Ordenanzas para ----

exacciones municipales: »lí^-La modificación, de acuerdo con los textos— 

que se acompañan, de los a r t ícu los  2  ̂ y 12 de la Ordenanza 3, que re 

gula la percepción de los  d ereohos establecidos en el Matadero por f a c i 

l i t a c ió n  de serv ic ios ,-2Q La modificación de los a r t ícu los  9,10,15 y 16- 

de la  Ordenanza 4 sobre ocupación de puestos de venta en los mercados 

públicos y ca l le s  y plazas habil itadas para e l  mismo f i n ,  quedando supri^ 

mico e l  art^ 17 de dicha Ordenanza; 3s¿-La modificación, de acuerdo con — 

los textos que se acoynpañan, del art^ 4  ̂ de la Ordenanza n^ 5, que regu

la los  aereohos estavleoidos por ocupación de s i t i o s  en las pescaderías- 

municipales,-4^ La modif Loación del arts 22 de la Ordenanza 8, rggula 

dora del a r b i t r i o  sobre carnes y vo later ía ,-S^Modif icación , en el s e n t i 

do de aumento de ta r i fa  de la Ordenanza 11, sobre inspección sahtta— 

r ia  de especias,-6^-Añadir al art^ 4s ordenanza 32, ^ue regula e l  a r i— 

t r i o  de solares sin ed i f ica r  el párrafo adjunto,-7^-Añadir al art^ 1 ----



J8% .

de la. Ordenanza 37, sobre \íóenoiap/;ara aertara d  ̂

oomeroalea e industriales, la n o t í . ^ ¡ ^ ' s e  a oom p a ñ a . -B ^ ^ ^ u i^ ^ éd a ^ n -  

de las Ordenanzas de exaoGÍ¿n sobre Gontribuoi(^n espeo 

c ío  de incendios. Ordenanza n^ 42; reoargo sobre o o n t r ib u ^ n - in d u s  

t r i o l ,  ordenanza 43; y Reem^go sobre el importe del gas y e leo tr io idad  

ordenanza n¡̂  45.= 9- 3upreaidn, oon suJeoi<fn a lo  dispuesto en la oitada-  

Ley de 17 de Ju l io  de 1945, de las exacciones sobre pesas y medidas,or

denanza n^ 7; in^uilinato,Ordenanza n^ 30; y Producto neto compañías -  

andni .as y comanditarias no gravadas por la  Contribucidn industria l y—  

de oomercio,..rdenanza nt 46.-10-La creación, de acuerdo con la le g is la -  

cidn vigente, de las exacciones: ^A rb i t r io  c o n f in e s  no f is c a le s  sobre- 

el p rec io  de las conswniciones en cafés, bares, tabernas, restaurantes, 

hoteles y otros estahicimientos similares.«- Impuesto de cinco céntimos- 

por l i t r o  sobre vinos c o r r i e n t e s . i m p u e s t o s  de consunos de Lu¿o-Tarj^ 

fa  5 de la aontribuoidn de Usos y Consurnos. ^Arb it r io  sobre oonsmio de~ 

pescado y mariscos vresoos. T ^Derechos y tasas por el se rv ic ios  de Re~ 

peso municipal.^-11‘ Modifioafcidn de la Ordenanza n 15, de los Derechos 

establecidos por los serv ic ios  de desinfeGoién.-^Los textos de las Orde

nanzas sobre exacciones de nueva creación y modificaciones que se pro

ponen, quedan uni,dos a continuación.=Este es e l  parecer de ta^ aomisióy- 

V.E, ,no obstante, resolverá.-Palma a 13 de diciembre de 1945.-J¿1 P re s i 

dente,Miguel Nadal, rubricado.

Nn este estado y no habiendo mós asuntos de que t ra tar  s in  que ningu 

no de los  señores reunidos quiera hacer uso de la palabra, e l  ^ r .P res i 

dente, siendo la  hora trece y t re in ta  minutos, levanta la sesión, de to 

do lo  cual se extiende la  presente acta en cuatro p l iegos de papel se 

liado de la Clase séptima n^. 1.280.215- 1 .28C. 214-1.280.213 y 1.260212 

debidamente reintegradas sus segundas partes, que firman todos los  con

currentes al acto, y CERTIFICO:

EL ALCALDE,

os I'*'



i?n la  Clisad de Pilma de MaJloroa,í;^apital de la prouinoia de Baleares,sien^ 

do la hora doce y t re in ta  minutos del dia diez y nueve de dÍGieiibre de mil no 

veoientos auarenta y o i  oo, me oonetituyo en e l  Saidn de Sesiones de esta g'o- 

sa Consistor ia l  aon el Sr,Alaalde Don Juan puster c o l l ,  al objeto de oelebrar 

sesión ordinaria en primera oonvooatoria y habiendo transcurrido ‘Quinoe minu-9 •
tos sin que haya número suf io iente  de señores Gestores para Oder ce lebrarla  , 

habiendo presentado eaxiusa legal los que han dejado de a s i s t i r , procede reu-


